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ACUERDO No. 281-CNR/2022. El Consejo Directivo del Centro Na cional de Registros, sobre lo trat ado 

en el punto número seis: Prórroga de la célula del Banco de Fomento Agropecuario; de la sesión 

ordinaria número cuarenta y dos, celebrada en forma virtual y presencial , a las doce horas del meridiano, 

del veintitrés de noviembre de dos mil veintidós; punto expuesto por el gerente de Rel aciones 

Internacionales, Cooperación y Convenios -GRICC-, José Mau ricio Ramírez Lópe z; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que presenta para aprobación, la prórroga del anexo de ejecución para la prestación del Servic io 

de Célula Registra! del Banco de Fomento Agropecuario (BFA) . 

11. Que la base legal para lo solicitado la constituyen los artícu los : 86 de la Constitución de la 

Repúb lica; 58 de l Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo; 8 del Decreto Ejecutivo No . 62 de 

creación del Centro Nacional de Reg istros y su rég imen admin istrat ivo ; 5 inciso 4º del Decreto 

Legislativo No . 462, que declara al Centro Nacional de Reg istros como institución públ ica, co n 

autonomía adm inistrativa y financiera ; y el Manual para la Gestión de Convenios . 

111. Que el BFA solicitó prórroga del servicio de la célula registra! en fecha 14 de septiembre del año 

en curso, con base en la cláusula VI del convenio suscrito, relativa al plazo y prórrogas, en la que 

se estableció que la vigencia sería de un año pro rrogable, siempre que lo solilc itare con 30 días 

de ant icipación. 

IV. Que el onvenio con el BFA, es una herramienta de coope ración interinst ituciona l que fa ci lita la 

gestión registra ! y financiera a t ravés de una atención personali zada directa e inmediata de los 

documentos en una célula registra! ; con ello, también se promueve la polít ica de integración del 

Estado, pues se trabajará de forma coordinada para la atención de los ciudadanos . El convenio 

por susc ribir será por el plazo de un año prorrogable, contado a partir del 26 de octubre de 2022 . 

V. Que el estado actual de pagos del BFA es que representa un ingreso anual para el CNR de 

US$27,608 .28; y mensualmente US$2,300.69 am bos montos más IVA. Dicho banco se encuent ra 

solvente con sus pagos. 

VI. Que las obligaciones del BFA serán : pagar puntualmente po r los se rv icios requeridos al C1 R 

mediante las vías acordadas; el costo fijo mensual de la célula registra! ; otorgar la garant ía 

respectiva (en un plazo de quince días hábiles) del cumplimiento de las obligaciones de pago por 

el servicio que se brindará, hasta por el valor total del servicio; designar un coo rdinador para 

desarrollar las act ividades que perm itan el func ionam iento de la célula registra !. 
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VII. Que las obligaciones del CNR serán : conformar el equipo de célula registra! o equipos 

temporales de trabajo para el cumplimiento de los servicios requeridos por el banco; calificar 

los documentos de forma integral y unitaria; proporcionar los accesos para el funcionamiento 

de la célula . 

Con base en lo expuesto solicita al Consejo Directivo: l. Aprobar la suscripción del anexo de ejecución 

para el Servicio de Célu la Registra! entre el Centro Nacional de Registros y el Banco de Fomento 

Agropecuario, por el plazo de un año prorrogable y en los términos y condiciones presentadas. 2. 

Autorizar al Director o al Subdirector Ejecutivo para la firma de tal instrumento, en las condiciones antes 

expresadas. 

Por tanto, el Consejo Directivo, con base en lo expuesto y en las disposiciones citadas : 

ACUERDA: 1) Aprobar la suscripción del anexo de ejecución para el Servicio de Célula Registra! entre el 

Centro Nacional de Registros y el Banco de Fomento Agropecuario, por un año prorrogable y en los 

términos y condiciones prese ntadas. 11) Autorizar al Director o al Subdirector Ejecutivo para la firma de 

tal instrumento, en las condiciones antes expresadas. 111) Comuníquese. Expedido en San Salvador, 

veinticinco de noviembre de dos mil veintidós . 
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